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'r6~inf1a "O'osto O.i$t.
"._~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¡;¡' ¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡iiiI7[-a:' EY AUTONÓMICA MUNICIPAL N 0099/2018
LEY DE RATIFICACION Y HOMOLOGACIÓN DE
CONVENIO ENTRE EMSABAV Y EL GOBIERNO

AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
JORGE FERNANDO ACHO CHUNGARA

ALCALDE MUMCIPAL DE VILLAZÓN

''\''

'"
,":~P-'2rctlan~o~"\Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, ha
é':.sancionado lasig.uiente leyde RATIFICACION y HOMOLOGACIÓN DE CONVENIO

r ~:M;~ABA'v,yel GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, en

requerimiento del VICEMINISTERIO DE AGUA POTABLE Y
- MINTSTERTODE MEDTOAMBTENTEy AGUA, por 10 que

. MUNICIPAL en estricto cumplimiento de las leyes vigentes
atribuciones. y competencias como ENTIDAD TERRITORIAL

.ón remitida ant¿-ci-Concejo Municipal y ante la imperiosanecesidad urgente
de poder contar con la realización del PROYECTO de AMPLIACIÓN DEL

AGUA VILLAZÓN - POTOSÍ, Y de esta manera poder garantizar
del Municipio de Villazón para que puedan acceder

. en el artículo 16I. y 20 I de la ConstituciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'LI."'!·"~L~é~:.-'--' ASUNTOS LEGALES Y

VILLAZÓN, previo pron
todo haciendo notar que el GO
tal, al presente no se encuentra RmSrcmdoel
de, manera directa, desde la yige~cia de7'.n.~6T1'~,.".~._."

BASICO (EMSABAV), realizando este ...¡''''~.....norman
establecido por la AUTORIDAD DE
(AAPs).

Que, la Constitución Política.__•.~~,_.
del nivel central del Estado: Num.
artículo 299.II.9. señala que e~
territoriales autónomas, losr, ",,',zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ .... , '"

::::::-.......... ~mismo, el artículo.3731menerona
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PrQvincia GW1ito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Que, la Constitución Política del Estadoen su artículo 374 del mismo cuerpo legal,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA> establece que el Estado protegeráy garantizará el uso prioritario del agua para la vida.
~~~C:::~~~ deber del Estado gestionar, regular, protegery planificar el uso adecuadoy

suSt~ntable de los recursos hídricos, con participación social, garantizado el acceso al
agua"a,Jodos sus habitantes. La ley establecerá las condiciones y limitaciones de todos los
usos.•A~í~ismo el parágrafo 11del artículo referido, señala que: "El Estado reconocerá,
respetará,y"" protegerá los usosy costumbre de las comunidades, de sus autoridades

. locales' y"de''''las organizaciones indígena originarias campesinas sobre el derecho, el
mallejo ysla ge}tión sustentable del agua.~\,.

. '" la Ley MarcozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Autonomías y Descentralización Andrés Ibáñez en sus arts. 83,
. fá''gEafolIT, numeral ~inciso a) establece las competencias del nivel central del Estado

elabo~, .financia~ y ejeol,!.tar subsidiariamente planes y proyectos de agua potable y
alcantaallada' de manera concurrente con todos los nivelesautonómicos, enel marco de las
políticas c4e~a~nviciosibásicos. y-en el numeral 3, inciso b) de los Gobiernos Municipales
Autónomos,~etJborar;. financiary' €jecutar proyectos de agua potable en el marco de sus
competencias,y cuando corresponda'de manera concurrente y coordinada con el nivel central

"_'''U<l.UU y los otros·niyel~s '!.utonómi¿os.

112 de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización AndrésIbáñez describe
las competencias, programas y proyectos concurrentes, siendo que las entidades

autónomas regionales, municipales e indígena originario
c.;,ªr(lp~~.~ir~s,podrán efectua convenios aprobados por sus órganos deliberativos,

u"."",,,,,~u.v·ónde programasy en el ámbito de sus competencias.

Que, del CONVENIO des en la
CONVENIO tiene por objeto" blecer, la
la finalización del Proyecto, yoe esta forma1nP1('!,...",r '~'\k_~..,...U\"'VJ·V

de la ciudad de Villazón a través del

Que, la LEY N°
homologación de



-~i¡¡ii¡¡¡iii~rJG~~~.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAorme Legal N° UAL G.M.V.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA17212018, de fecha 16 de agosto de 2018 del
ASESOR LEGAL DEL EJECUTIVO DEL G.A.M.v., mismo que solo atina a recomendar
que se remita al CONCEJO MUNICIPAL PARA SU RATIFICACIÓN.

;;;~~~~~Que, el Informe Técnico Administrativo Financiero Gamvlz/Planf 55-2018 de fecha 15 de
ag~to de 2018, mismo que refiere que es necesaria la ratificación y/o homologación del
ConveQjo Interinstitucional, instruya a la unidad de la asesoría legal del Municipio para la
eláboracló,p.del informe legal de pertinencia, remitir los informes técnico, administrativo

'.. «zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,«: '"
fillattcieJo<y\!~gal a la instancia correspondiente con toda la documentación solicitando la
ratificación y/o"4,emologación.

L . .\

Que la
Modificatoria a la LEY })1~It1tlU)El,....LTJLO_CLJ

MUNICIPAL N° 002, en eletículo 20
que emana del Concejo Municfpaleñ ..•......· ,..•
forma estricta el procedimient~, requis~tos ).'
Ley. Es de carácter general, su aplicacióny::; ices
momento de su ~u~licación en la Gace~ ,"'. .'•••' _ ;~ ~ ,,,, ""> ".

Todan!:;iD~O:~~::::O=:I;~U~~;:n;~~~l~~;~o:~:~á!,~~~~a,o
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'rQ~incii "Q~I,tO

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 099/2018
LEY DE RATIFICACION Y HOMOLOGACIÓN DE
CONVENIO ENTRE EMSABAV Y EL GOBIERNO

AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN PARA LA
"'''EJECUCIÓN DEL PROYECTO "AMPLIACIÓN DEL
SlS1\.EMADE AGUA POTABLE VIL LAZÓ N - POTOSÍ)

\''>zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
\,' "\

;4ttíeuI9 1~:RatifiEar y Homologar el CONVEN!0 INTERINSTITUCIONAL PARA LA
BCUCION DEL~ROYECTO "AMPLIACION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE
-~ _"" , - -, , ,
, JkAZON/~ ROTOSI", PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO" AMPLIACION
'~;fIS,[EMA DE AGYA POTABLE VILLAZÓN - POTOSÍ).

"l; ""~ ,
ArtículQ 2f.t\El Alc~lde Municipal en su calidad de presidente nato del directorio de
EMSABAy:' a. a cargo de instruir y de cumplir todas las normativas inherentes a la
implementáeió e REGLAMENT~S ESPECÍFICOS de EMSABAV, a efectos de poder

normativa de respaldó como se~~l REGLAMENTO DE TARIFAS Y SANCIONES y
UH~J'H~". Así mismo debe socializar este convenio y todos lo existentes con la

área urbana a'ef&tos de evitar conflictos posteriores.
Quedan encargados del cumplimiento de la presente Ley el Ejecutivo del

y todas sus U . pertinentes.


